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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUFTO
DE BARRANQUILLA. |

Rad. E.-080013153016-2021-00223-00.
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.
Demandado: ROBINSON ÁNDRES.RUIZ CIRO.
Decisión: DECRETA MEDIDA CAUTELAR.

INFORME SECRETARIAL.
Señora Juez:
A su Despachoel presente proceso, informándole que en memorial con fecha 21 de
octubre de 2022, el apoderado judicial del ejecutante solicita el embargo de vehículo
automotor de propiedad de la parte demandada. Sirvase proveer.-

D.E.L.P., de Barranquilla, 18. de noviembre de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretana.

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18)
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
(SIMPLE) radicada bajo el número 08-001-31-53-016-2021-00223-00, promovida por
el establecimiento financiero BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial
contra el ciudadano ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO. Se aprecia que, con memorial
electrónico adiado 21 de octubre de 2022 rubricado por el apoderado judicial del
demandante, solicitó el embargo y secuestro del rodante distinguido con placas
EDY628 de propiedad del ejecutado. En tal sentido, acompaño certificado de tradición
del mencionado automotor:
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. E.-080013153016-2021-00223-00.
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA (SIMPLE).
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.
Demandado: ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
Decisión: DECRETA MEDIDA CAUTELAR.

Por ser procedente lo solicitado en los términos del numeral 1”

la JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,

RESUELVE

SICGMA

aBrAm 593 del C.G.P.,

PRIMERO: DECRÉTASE el EMBARGO del vehículo automotor de propiedad del
DRES RUIZ CIRO, identificado con la

Ciudadanía No. 72.296.137, distinguido con las siguientes características:
demandado ROBINSON ÁN Cedula de

-PLACA  [EDVOOS VIN WBA4D3108HG766998

DLASEL.. AUTOMÓVIL CHASIS WBA4D3108HG766998

F--MARCA + BMW COLOR AZUL METALIZADO

ESTOARROCERÍA [SEDAN+..."|SERVIGO CIMA...||. LINEA. [4201 GRAND COUPE |MOTOR | 15069724 E- MODELO 2017 [CILINDRAJE 1998 <A23 Aa| a cio oSEGUNDO: LÍBRENSE los
Tránsito y Seguridad Vial de

oficios correspondientes a la Secretaría Distrital de
Barranquilla. -

TERCERO: Limíiítese hasta por la suma de SEISCIENTOS VEINTE MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS CON CINCO CENTAVOS MONEDA LEGAL($620.257.648.5). Líbrense los
oficios correspondientes.
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